RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0000741 E. Nº 6483/12)    

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Sanidad Policial del Ministerio del Interior ( MI ), relacionadas con la reiteración del gasto observado de la Licitación Abreviada Nº 33/12 convocada para la contratación del servicio de recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos contaminados y residuos especiales por el plazo de un año prorrogable por un año más a opción de la Administración ;

 RESULTANDO: 1) que por Resolución del Encargado del Despacho de la Dirección Nacional de Sanidad Policial de fecha 8 de agosto de 2012 se adjudicó el procedimiento licitatorio a la firma TRENAL S.A., por un precio anual de $ 5:149.344 Impuestos incluidos ;

2) que la Contadora Delegada remitió las actuaciones a este Tribunal en virtud que dado el monto (incluida la prórroga) excedía las potestades de dicha Contaduría Delegada ;

3) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 26 de setiembre de 2012 , se resolvió observar el gasto, Comunicar al Contador Delegado y devolver las actuaciones en virtud que “ conforme al monto de la contratación original más la prórroga, se excede el límite correspondiente a la licitación abreviada ( el que está establecido en                 $ 5.420.000 para el período junio – diciembre 2012 ), por lo que debió realizarse una Licitación Pública “;

4) que, en la oportunidad, se remiten actuaciones, por la cuales se reitera el gasto al amparo de lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República ;

5) que, por Informe del Departamento Jurídico de la Dirección Nacional de fecha 24 de octubre de 2012, se indica que, de acuerdo al Artículo 29 del TOCAF, el Director Nacional de Sanidad Policial tendría atribuciones propias hasta el doble de las Licitaciones Abreviadas, por lo cual podría proceder a la reiteración del gasto sin requerir intervención del Ministerio del Interior;                                                      

6) que consta Resolución del Director Nacional de Sanidad Policial de fecha 30 de octubre de 2012 reiterando el gasto, en virtud de la imperiosa necesidad de contar con los insumos solicitados, al amparo de lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República “dejando constancia que no se hará uso de la prórroga, en cuyo caso no excedería el monto de la Licitación Abreviada “ ;

CONSIDERANDO: 1) que la Administración debió dejar la constancia de que haría uso o no de la prórroga al momento de la adjudicación y no al momento de reiterar el gasto observado ;

2) que se mantiene la causal de observación que ameritó la Resolución de este Tribunal de fecha 26 de setiembre de 2012 ;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República ;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 26 de setiembre de 2012; 

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Delegado; 

3) Dar cuenta a la Asamblea General;

4)  Devolver las actuaciones”.  
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